
DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE NUEVA YORK • DIVISIÓN DE OPERACIONES DE IMPUESTOS Y ESTACIONAMIENTO

SOLICITUD DE EXENCIÓN PARA PROPIETARIOS
INSTRUCCIONES

exención para su residencia principal en la Ciudad de Nueva York: STAR (desgravación impositiva escolar, ya sea básica o mejorada), las Personas de la tercera 
edad, Veteranos o Discapacitados que residan y tengan propiedades en la Ciudad de Nueva York podrán utilizar esta solicitud para solicitar una exención al clero. 
Indique las exenciones que desea solicitar y complete las secciones que correspondan. Podrá encontrar instrucciones detalladas acerca de cómo completar el 

Envíe esta solicitud por correo junto con TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS al NYC Department of Finance, PO Box 3120, Church Street Station, 
New York, NY 10008-3120.

Para ser elegible durante el año impositivo 201 /1 , deberá timbrar su solicitud antes del 15 de marzo de 201 .

NO SE ACEPTARÁN COPIAS POR FAX

Marque la casilla correspondiente según la exención que desee solicitar:

STAR
Personas de 
la tercera edad Discapacitados Clero

Secciones 1, 2, 4 y 8 Secciones 1, 2, 3, 4 y 8 Secciones 1, 2, 3, 4 y 8 Secciones 1, 2, 4, 5 y 8 Secciones 1, 2, 7 y 8

SECCIÓN 1 - INFORMACIÓN SOBRE LA PROPIEDAD

1.  Dirección a.
NÚMERO

b.
CALLE

c.
APARTAMENTO

d.
DISTRITO

e.
CUADRA

f.
LOTE

Distrito, 
cuadra y lote

2.  Tipo de residencia (marque una opción):

Vivienda de 1, 2 o 3 familias

Veteranos
Secciones 1, 2, 6 y 8 

Cooperativa - Unidad No.

Otro 

3.  Información de la empresa   
     administradora o el agente:

Unidad de condominio

y la cantidad de acciones:

y el porcentaje del espacio utilizado como residencia principal: %

Teléfono

Si hay más de dos propietarios, complete la planilla de propietarios adicionales.
SECCIÓN 2 - INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO

SÍ NO3a. ¿El propietario No. 1 y el propietario No. 2 son cónyuges, hermanos o concubinos registrados?

3b. ¿Esta propiedad es de usufructo vitalicio? SÍ NO De ser así, indique el usufructuario vitalicio:

SECCIÓN 3 - COMPROBACIÓN DE EDAD
Si usted desea solicitar una exención STAR Mejorada o una exención para Personas de la tercera edad, DEBERÁ proporcio-

de nacimiento) de todos los propietarios que cumplan 65 años antes del 31 de diciembre de 201 .

SECCIÓN 4 - INFORMACIÓN SOBRE INGRESOS
Para poder determinar su elegibilidad para las exenciones STAR Básica y STAR Mejorada, exenciones para Personas de la 
tercera edad y/o Propietarios discapacitados, deberá presentar los siguientes documentos: OBLIGATORIOS: Copias de 
las declaraciones de impuestos federales correspondientes al año 201  y anexos o adjuntos de todos los propietarios. Si alguno de 
los propietarios no tuvo la necesidad de presentar dicha declaración, incluya una prueba de sus ingresos (copias de formularios W-2, 
seguro social, formularios 1099, etc.)
Incluya los nombres de los propietarios que NO tuvieron la necesidad de presentar su declaración y los motivos.

1. Motivo:

2. Motivo:
Personas de la tercera edad y/o Propietarios discapacitados: Incluya documentos de cualquier gasto médico o de 
recetas que no le hayan sido reembolsados. 
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1. Propietario No.1:
NOMBRE

a.
APELLIDO

b.

c.  Fecha de 
     nacimiento

d.  Número de 
     seguro social: e.  Teléfono

f.   Dirección de    
     correo electrónico:

g.  ¿Es esta la residencia principal    
     del propietario No. 1?  SÍ NO

MM DD AAAA

Finance

STAR Mejorada

Podrá encontrar la información  
de distrito, cuadra y lote de su 
propiedad en nyc.gov/finance

2. Propietario No.2:
NOMBRE

a.
APELLIDO

b.

c.  Fecha de 
     nacimiento

d.  Número de 
     seguro social: e.  Teléfono

f.   Dirección de    
     correo electrónico:

g.  ¿Es esta la residencia principal    
     del propietario No. 2?  SÍ NO

MM DD AAAA

 2013/2014



En caso de haber más de dos propietarios, complete la planilla de propietarios adicionales.

SECCIÓN 5 - INFORMACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD

¿Alguno de los propietarios, su cónyuge o su concubino registrado recibe algún ingreso por discapacidad, como 
por ejemplo: Seguro social por incapacidad, Seguridad de ingreso suplementario, Beneficios por incapacidad 
para empleados ferroviarios retirados o una Pensión por incapacidad?
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SÍ NO

De ser así, presente uno de los siguientes documentos OBLIGATORIOS:
•  Una copia de la carta de concesión de la administración del seguro social
•  Una copia  de la carta de concesión de la Junta de retiro para ferroviarios o del Servicio postal de los Estados Unidos 
•  Una copia  de un certificado de la Comisión estatal para no videntes y discapacitados visuales

SECCIÓN 6 - INFORMACIÓN SOBRE VETERANOS

1. ¿Alguno de los propietarios es veterano de guerra?

    ¿Alguno de los propietarios es cónyuge o viudo/a que no se ha vuelto a casar de un veterano de guerra?

    ¿Alguno de los propietarios es concubino/a registrado/a de un veterano?

    ¿Alguno de los propietarios es madre o padre de un soldado muerto en acción?

Si el propietario es veterano, indique los 
años de servicio, por ejemplo: 1965-1972SÍ NO

Si respondió que SÍ a cualquiera de las preguntas anteriores, deberá presentar el siguiente documento OBLIGATORIO 
por cada veterano:
• Copia de DD-214 o documentos de separación

SÍ NO

SÍ NO

2. ¿El veterano sirvió en una zona o un sitio de combate?

     De ser así, ¿dónde sirvió el veterano? (presente una prueba del servicio)

3.  ¿El veterano sufrió lesiones en la línea de deber?

     De ser así, presente el siguiente documento OBLIGATORIO por cada veterano:

• Copia de una carta de la administración de veteranos que documente el grado de incapacidad de cada veterano.

SECCIÓN 7 - INFORMACIÓN SOBRE EL CLERO

1.  ¿Es usted un miembro activo del clero responsable principalmente por tareas ministeriales?

     En caso de no estar en actividad:

2.  ¿Sufrió una enfermedad o una incapacidad que le impidieran realizar su trabajo?

3.  ¿Tiene usted más de 70 años?

4.  ¿Es usted el/la viudo/a que no se ha vuelto a casar de un miembro del clero?

SÍ NO

SÍ NO

Si respondió que SÍ a cualquiera de las preguntas anteriores, deberá presentar el siguiente documento OBLIGATORIO 
por cada miembro del clero:
•   Carta de verificación de la iglesia. Además, deberá presentar los siguientes documentos:
•   Certificado médico (si respondió que sí a la pregunta 2)
•   Copia  de un documento de identificación emitido por el gobierno, partida de nacimiento o de bautismo 
     (si respondió que sí a la pregunta 3)
•    Copia de su partida de matrimonio y una copia del certificado de defunción de su cónyuge 
     (si respondió que sí a la pregunta 4)

SECCIÓN 8 - FIRMAS Y CERTIFICACIÓN
Al firmar a continuación, certifico que todas las afirmaciones hechas en la presente solicitud son ciertas y correctas según mi conocimiento, y que 
no he realizado declaraciones falsas de manera intencional. Comprendo que esta información puede estar sujeta a auditorías y que, en caso de 
que el Departamento de Finanzas determine que no califico para recibir una exención impositiva, me descalificará de exenciones futuras y yo seré 
responsable de pagar todos los impuestos que correspondan, los intereses acumulados y la penalización máxima permitida por la ley.

TODOS LOS PROPIETARIOS DEBERÁN FIRMAR Y FECHAR ESTA SOLICITUD, YA SEA QUE RESIDAN O NO EN LA PROPIEDAD

FIRMA DEL PROPIETARIO No. 1

FIRMA DEL PROPIETARIO No. 2

FECHA

FECHA

*CONSERVE UNA COPIA DE ESTA SOLICITUD PARA SUS REGISTROS*
El Departamento le informará acerca de todas las exenciones para las cuales califique en su balance de cuenta.

AVISO SOBRE PRIVACIDAD
Según la ley federal de derecho a la privacidad de 1974, si le pedimos su número de seguro social, deberemos informarle si usted está obligado a dárnoslo, nuestro derecho legal para solicitar dicha información, y el 
modo en que la utilizaremos. Usted deberá indicar su número de identificación fiscal (SSN o EIN) para poder solicitar una exención de impuestos sobre la propiedad. Le pedimos esta información para asegurarnos de que 
nuestros registros sean correctos y de que usted haya presentado la información correspondiente. Nuestro derecho legal para solicitar esta información figura en la Sección 1-102.1 del código administrativo. El mismo 
autoriza al Departamento de Finanzas a solicitar el número de identificación fiscal de cualquier persona para el cobro y la administración de los impuestos.
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Finance
INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR LA 

SOLICITUD DE EXENCIÓN PARA PROPIETARIOS
Envíe la solicitud a: NYC Department of Finance, PO Box 3120, Church Street Station, New York, NY 10008-3120

VISIÓN GENERAL

El Departamento de Finanzas revisará la in-
formación y los documentos presentados en 
esta solicitud para determinar su elegibilidad 
y, en caso de que usted sea elegible, el nivel 
de la exención para los siguientes programas 
de exención para propietarios:

 Desgravación impositiva escolar (STAR) 
    Básica y Mejorada

 Exención para propietarios de la tercera   
    edad (SCHE)
 
 Exención para veteranos

 Exención para propietarios discapacitados 
    (DHE)

 Exención para miembros del clero

Para ser elegible para formar parte de estos 
programas, complete esta solicitud con los 
datos de su residencia principal, es decir, la 

en el que vive durante la mayor parte del año 
o la dirección con la que está registrado para 
votar.

Nota sobre la exención para miembros 
del clero: Un miembro del clero no necesa-
riamente deberá ocupar su propiedad en la 
Ciudad de Nueva York para ser elegible para 
la exención correspondiente, pero deberá re-
sidir en el Estado de Nueva York.

FECHA LÍMITE PARA EL ENVÍO DE LA    
SOLICITUD
El Departamento de Finanzas acepta solicitudes 
durante todo el año. Sin embargo, la fecha de ini-

momento en el cual usted los haya solicitado. Si 
su solicitud tiene sello postal con fecha anterior 
al 15 de marzo
partir del 1ro de julio del mismo año. Si el sello es 
con fecha posterior al 15 de marzo, los bene-

siguiente.

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS
Indique las exenciones que desea solicitar marcando 
la/s casilla/s y completando las secciones que corres-
pondan.

SECCIÓN 1: INFORMACIÓN SOBRE LA PROPIEDAD

Indique la dirección completa incluyendo el distrito, la 
cuadra y el lote de la propiedad para la cual desea soli-

propiedad fue adquirida. Podrá encontrar los números 
de distrito, cuadra y lote de propiedades que no sean 
cooperativas en su balance de cuenta (factura imposi-
tiva) y en el sitio web del Departamento de Finanzas,    
nyc.gov/finance.

Indique el tipo de residencia marcando la casilla que co-
rresponda. Si la propiedad es una cooperativa, indique 
el número de unidad, la cantidad de acciones y el nom-
bre y el número de contacto de la empresa administra-
dora o el agente.

Si marcó “otro”, indique el porcentaje del espacio que 
utiliza como su residencia principal.

SECCIÓN 2: INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO

Indique el nombre, el número de seguro social y la fecha de 
nacimiento de cada uno de los propietarios (es decir, cada 

-
to de propiedad, o el propietario con usufructo vitalicio), e 
indique si el propietario reside o no en la propiedad. Para 
los propósitos de esta solicitud, si usted es propietario con 
usufructo vitalicio, será considerado dueño de la propiedad 
y la información necesaria para completar esta solicitud será 
la información sobre los propietarios con usufructo vitali-
cio. Deberá incluir los números del seguro social para que el 
Departamento de Finanzas pueda procesar su solicitud. En 
caso de haber más de dos propietarios, utilice el formulario 

incluido junto con esta solicitud.

Marque las casillas que correspondan para indicar si al-

son cónyuges, hermanos o concubinos registrados.

SECCIÓN 3: COMPROBACIÓN DE EDAD

Si usted desea solicitar una exención para propietarios 
de la tercera edad o STAR Mejorada, DEBERÁ presen-

por el gobierno (por ejemplo, licencia de conducir, pasa-
porte o partida de nacimiento). Para ser elegible, usted 
o su cónyuge, hermano/a o concubino deberán cumplir 
los 65 años antes del 31 de diciembre de 201 .
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SECCIÓN 4: INFORMACIÓN SOBRE INGRESOS

Si desea solicitar una exención STAR Básica, STAR Mejorada, 
exención para Personas de la tercera edad o para Propieta-
rios discapacitados, DEBERÁ proporcionar una prueba de 
ingresos correspondiente al año calendario 201  para todos 
los propietarios.

Si presenta una declaración de ingresos, DEBERÁ adjuntar 
una copia completa de su declaración del año 201 , inclu-
yendo los anexos y adjuntos de cada propietario. En caso de 
que alguno de los propietarios no esté obligado a presentar 
una declaración de impuestos, DEBERÁ indicar su nombre, 
la razón por la cual no está obligado a presentar declaración 
y copias de cualquier documento que demuestre sus ingre-
sos, como balances de beneficios del seguro social o formu-
larios 1099.

Si desea solicitar una exención para personas de la tercera 
edad o discapacitados, deduciremos cualquier gasto médi-
co o de receta de sus ingresos para determinar su elegibili-
dad. Sin embargo, DEBERÁ adjuntar los documentos que 
demuestren dichos gastos.

Límites de ingresos

STAR Básica: Ingreso FAMILIAR total combinado de 
$500.000 o menos.

STAR Mejorada: Ingreso FAMILIAR total combinado 
de $79.050 o menos. (El ingreso familiar se define como 
el ingreso bruto ajustado federal menos el monto de dis-
tribuciones sujetas a impuestos del IRA para todos los 
miembros del núcleo familiar).

Personas de la tercera edad y propietarios discapa-
citados: Ingreso total combinado de todos los propietarios 
menor a $37.400.

(Consulte la lista que figura a continuación para conocer los 
documentos que se tendrán en cuenta para determinar la 
elegibilidad para Personas de la tercera edad y Propietarios 
discapacitados y las deducciones correspondientes).

El ingreso incluye:
< 	 Todos los pagos del seguro social
< 	 Sueldos y salarios (incluyendo bonos)
< 	 Intereses (incluyendo intereses no gravables sobre 

bonos locales o estatales)
< 	 Dividendos ordinarios
< 	 Utilidades netas de granjas, rentas, negocio o pro-

fesión (incluyendo los montos que figuren como 
depreciación para propósitos de impuestos a las 
ganancias)

< 	 Ingresos de haciendas o fideicomisos
< 	 Ganancias de ventas e intercambios

< 	 Pagos de planes privados o gubernamentales de 
retiro o pensión

< 	 Pagos de renta vitalicia (sin incluir montos que 
representen un rendimiento de capital)

< 	 Dinero de pensión o manutención
< 	 Pagos de seguro de desempleo, pagos por discapaci-

dad, compensación del trabajador, etc. 

El ingreso NO incluye:
< 	 Ingreso del seguro complementario
< 	 Pagos de compensación por persecución nazi
< 	 Pagos del programa federal de abuelos adoptivos
<   Subsidios de asistencia social
< 	 Ingresos de hipoteca vitalicia (pero cualquier interés o 

dividendo producido a raíz de la inversión de dichos 
ingresos se considera un ingreso en sí mismo)

< 	 Obsequios, herencias o rendimiento de capital.

Deducciones aplicables:
< 	 Gastos no reembolsados por servicios médicos o 

medicamentos recetados.

SECCIÓN 5: INFORMACIÓN SOBRE DISCAPCIDAD

Indique si alguno de los propietarios recibe alguna de las 
siguientes formas de ayuda financiera por discapacidad: (1) 
Seguro de discapacidad del seguro social (SSDI); (2) Ingre-
so de seguro complementario (SSI); (3) Beneficios por dis-
capacidad para empleados ferroviarios retirados (RRDB); (4) 
Pensión de discapacidad del servicio postal de los Estados 
Unidos; o si posee un certificado de la Comisión Estatal para 
No Videntes y Discapacitados Visuales que diga que es no 
vidente de acuerdo con la ley.

Si marcó que SÍ a alguna de las opciones, DEBERÁ pre-
sentar uno de los siguientes documentos obligatorios:
< 	 Copia de la carta de la administración del seguro social
< 	 Copia de la carta de la Junta de Ferroviarios o el 

servicio postal de los Estados Unidos
< 	 Copia de un certificado de la Comisión Estatal para 

No Videntes y Discapacitados Visuales

SECCIÓN 6: INFORMACIÓN SOBRE VETERANOS
1.	 Marque la casilla que corresponda para indicar si alguno 

de los propietarios que figuran en la Sección 1 son ve-
teranos o cónyuges, concubinos registrados, viudas/os 
que no se han vuelto a casar de veteranos de guerra, o si 
son padres de un soldado muerto en acción.

Los “veteranos” son los exmiembros de las fuerzas 
armadas o la marina mercante de los Estados Uni-
dos (durante la segunda guerra mundial) o aquellos 
que hayan recibido medallas expedicionarias.
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  Primera Guerra Mundial
 6 de abril de 1917 al 11 de noviembre de 1918
  Segunda Guerra Mundial
 7 de diciembre de 1941 al 31 de diciembre de 1946
  Guerra de Corea
 27 de junio de 1950 al 31 de enero de 1955
  Guerra de Vietnam
 28 de febrero de 1961 al 7 de mayo de 1975
  Guerra del golfo persa
         A partir del 2 de agosto de 1990

Si respondió que SÍ a alguna de las opciones y sirvió 
DEBERÁ pre-

sentar una copia del DD-214 o los documentos de se-
paración de cada veterano.

2.  La “zona de combate” designa una ubicación de 
combate en acción, como por ejemplo Vietnam du-
rante la guerra de Vietnam. Los veteranos que hayan 

hayan estado ubicados fuera de la zona de com-
bate (por ejemplo, un soldado que haya estado en 
servicio durante la guerra de Vietnam pero que no 
haya ido a Vietnam), deberán responder “No”.

 Si respondió que SÍ, DEBERÁ indicar la zona de 
combate en la cual sirvió.

3.  Para el propósito de esta pregunta, “discapacitado” 
es una designación de la Administración de Vetera-
nos.

 Si respondió que SÍ, DEBERÁ presentar una copia 
de una carta de la Administración de Veteranos que 
registre el nivel de incapacidad de cada veterano.

 Puede conocer su nivel de incapacidad en el Depar-
tamento de Asuntos de Veteranos de los Estados 
Unidos, llamando al 1-800-827-1000.

SECCIÓN 7: INFORMACIÓN SOBRE EL CLERO
Un miembro del clero
pertenece a una denominación religiosa. El miembro del cle-
ro deberá (1) realizar trabajo asignado por la denominación 
a la que pertenece como su ocupación principal; (2) estar 
incapacitado para realizar dicho trabajo debido a una enfer-
medad o una discapacidad; o (3) tener más de 70 años.

Si el miembro del clero ha fallecido, su cónyuge o con-
cubino registrado podría ser elegible para una reduc-
ción impositiva en la propiedad que compartía la pareja, 
siempre y cuando el cónyuge no se haya vuelto a casar.

Si respondió que sí a cualquiera de las opciones ante-
riores, DEBERÁ presentar una carta de referencia de la 
iglesia empleadora.

Además, si el miembro del clero ha fallecido o no se en-
cuentra en actividad, también DEBERÁ presentar uno 
de los siguientes documentos:

  
  

por el gobierno
  Copia de su partida de matrimonio y una copia del 

SECCIÓN 8: FIRMAS Y CERTIFICACIONES

Todos los propietarios DEBERÁN 
ya sea que residan o no en la propiedad.

IMPORTANTE

ANTES DE ENVIAR SU SOLICITUD, 
REVISE LA LISTA DE DOCUMENTOS 
OBLIGATORIOS PARA ASEGURAR-
SE DE HABER ADJUNTADO LAS 
COPIAS QUE CORRESPONDAN.

SI NO ADJUNTA LAS COPIAS DE 
LOS DOCUMENTOS CORRES-
PONDIENTES, ESTO PODRÍA 
PROVOCAR UN RETRASO EN EL 
PROCESO DE SU SOLICITUD.

Envíe su solicitud por correo a:

NYC Department of Finance
P.O. Box 3120
Church Street Station
New York, NY 10008-3120

NO SE ACEPTAN COPIAS POR FAX.

LUEGO DE LLENAR LA SOLICI-
TUD, CONSERVE UNA COPIA DE  
LA MISMA PARA SUS REGISTROS. 


